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La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. 
Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a 
terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y 
competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares 
de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose 
por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.

MOD. INS53

Que se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que se adjunta, a los efectos legales 
procedentes y como documento previo al inicio de la actividad que se pretende realizar.

INTERESADO
DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

EXPONE

Nombre y apellidos:

En representación de:

NIF/NIE:

NIF/NIE:

Domicilio

Población:C. Postal:

Teléfono: Email:

, a

Firmado:

En

Emplazamiento concreto de la actividad:

Dirección:

M² superficie: Tasa a ingresar por actividad:

Fecha de inicio prevista para la actividad:

Ref. Catastral:

Local Nave Industrial Garaje Almacén agrícolaTipo de inmueble:

Expediente del Informe Urbanístico Municipal (de solicitud obligatoria con carácter previo a la presentación 
de esta Comunicación, en virtud del art. 22 Ley 6/2014): 
  
  
Obras o instalaciones necesarias para el ejercicio de la actividad (de finalización previa obligatoria en caso 
de resultar necesarias, en virtud del art. 73.1 de la Ley 6/2014). Señálese lo que proceda: 
 

Que  pretende  realizar  la  actividad  indicada  expresamente,  formulando  para  ello  DECLARACIÓN 
RESPONSABLE  de  que  cumple con los requisitos establecidos en la normativa en materia ambiental, de seguridad, de 
salubridad, de accesibilidad y urbanística para el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar, que posee la 
documentación que así lo acredita, y que se comprome te a mantener  su  cumplimiento  durante  todo  el  periodo  de 
tiempo  que  dure  el  ejercicio  de  la  actividad.  A  tal  efecto,  acompaña  la documentación esencial que al dorso se 
relaciona. 

Que ha obtenido, en su caso, las autorizaciones u otros medios de intervención que procedan en virtud de la 
normativa sectorial no ambiental, y antes del comienzo de la actividad (art. 73.1 Ley 6/2014). En tal caso indicar cuáles 
han sido las autorizaciones uotros medios de intervención obtenidos:  

Que acompaña la documentación citada al dorso. 
Que  conoce  que,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  apartado  4  del  artículo  71.bis  de  la  Ley  30/1992,  de 

26  de  noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
del apartado 7 del artículo 69 de la mencionada Ley 6/2014, la falta de presentación ante la administración, así como la 
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a la presente Declaración, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el 
momento en que se constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar.

SOLICITA

 - En caso de haberse emitido en plazo (un mes desde su solicitud), indicar nº de expediente:
 - En caso de no haberse emitido en dicho plazo, indicar fecha de solicitud:

efectos se obtuvo la licencia o se formalizó la DeclaraciónResponsable con nº de expediente:

No ha sido necesario efectuar obras o instalaciones.
Se han finalizado las obras o instalaciones necesarias para la puesta en funcionamiento de la actividad, a cuyos
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La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. 
Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a 
terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y 
competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares 
de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose 
por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.

MOD. INS53

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

NOTA IMPORTANTE: 

Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto de comunicación al Ayuntamiento. 
Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se estará a lo establecido en la 
Disposición Adicional Sexta de la Ley 6/2014. 

TRAMITACIÓN PROCEDIMENTAL 

1. La presentación de la Declaración Responsable ambiental con toda la documentación obligatoria permitirá al 
interesado la apertura e inicio de la actividad transcurrido el plazo máximo de UN MES desde dicha presentación.   

2. Durante dicho plazo el ayuntamiento podrá verificar la documentación presentada y, en su caso, requerir su 
subsanación, así como efectuar visita de comprobación a la instalación. 

3. Si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se efectuase comprobación por  los servicios técnicos municipales 
levantándose acta de conformidad, la declaración responsable surtirá efectos desde dicha fecha. 

4. Si de los resultados de la visita se detectasen deficiencias que no tengan carácter sustancial, se otorgará al interesado 
plazo para subsanar los defectos advertidos. Transcurrido el plazo otorgado, efectuará nueva visita de comprobación con 
el fin de verificar el cumplimiento de  los requerimientos de subsanación indicados. 

En caso de incumplimiento debidamente constatado, o en el supuesto de haberse detectado en la visita de 
comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento dictará resolución motivada de cese de la actividad, previa 
audiencia del interesado.   

5. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la Declaración Responsable ambiental sin efectuarse visita 
de comprobación o, realizada esta, sin oposición o reparo por parte del ayuntamiento, el interesado podrá proceder a la 
apertura e inicio de la actividad.   

6. El interesado podrá solicitar el certificado de conformidad con la apertura. El ayuntamiento vendrá obligado a emitir el 
mismo en el plazo máximo de un mes. 

7. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la falta de presentación ante la administración, así 
como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una Declaración Responsable ambiental, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad desde el momento en que se constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales,  civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Impreso de solicitud según modelo normalizado. 
DNI/NIF/CIF del solicitante o representante, salvo que el interesado preste su consentimiento para que el órgano 

instructor pueda consultar datos de identificación personal mediante un sistema de verificación de datos de identidad. 
Si se trata de una persona jurídica, comunidad de bienes, etc., copia de la escritura inscrita en el registro mercantil y 

CIF o documento probatorio de la constitución de la misma, así como los poderes del representante si no se deducen 
claramente de la escritura. 

Memoria  o  Proyecto  técnico  descriptivo  de  la  actividad  en  la  que  se  describa  la  instalación  y  la  actividad 
debidamente presupuestadas.  Dicha  Memoria  o  Proyecto  deberá  ser  suscrita  por  técnico  competente  y  deberá 
acompañarse  de Declaración Responsable del Técnico que la haya elaborado relativa a la competencia técnica para su 
elaboración. No será necesario  acompañar  dicha  declaración  responsable  cuando  la  Memoria  o  Proyecto  técnico 
esté  visada  o  registrada  por Colegio Oficial. 

Certificación suscrita por técnico competente (acompañada de Declaración Responsable de dicho técnico 
certificante relativa a  la  competencia  técnica  para  su  elaboración)  acreditativa  de  que  las  instalaciones  cumplen 
con  todas  las  condiciones técnicas, ambientales y en materia de seguridad, de salubridad, de accesibilidad y 
urbanística exigibles para poder iniciar el ejercicio de la actividad 

1Justificante del ingreso de las tasas correspondientes.

(1) Puede efectuar el pago de las tasas (o generar una carta de pago) en la siguiente dirección:


Modelo de declaración responsable ambiental
Isidro
22/08/2016
20160822
C:\Documents and Settings\Isidro\Mis documentos\Documentos Acrobat\INSTANCIAS\Instancias 2008\Logo_ayto_2008.jpg
Plaça de la Vil.la / Plaza de la Villa, 1 w Telf.: 965 48 02 01 w Fax:  965 48 04 80 w e.mail: ayuntamiento@ayto-hondondelasnieves.es - 03688 EL FONDÓ DE LES NEUS / HONDON DE LAS NIEVES (ALACANT / ALICANTE)
La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.
MOD. INS53
Que se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que se adjunta, a los efectos legales procedentes y como documento previo al inicio de la actividad que se pretende realizar.
INTERESADO
DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
EXPONE
Firmado:
Tipo de inmueble:
Expediente del Informe Urbanístico Municipal (de solicitud obligatoria con carácter previo a la presentación
de esta Comunicación, en virtud del art. 22 Ley 6/2014):
 
  
Obras o instalaciones necesarias para el ejercicio de la actividad (de finalización previa obligatoria en caso
de resultar necesarias, en virtud del art. 73.1 de la Ley 6/2014). Señálese lo que proceda:
 
Que  pretende  realizar  la  actividad  indicada  expresamente,  formulando  para  ello  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  de  que  cumple con los requisitos establecidos en la normativa en materia ambiental, de seguridad, de salubridad, de accesibilidad y urbanística para el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita, y que se comprome te a mantener  su  cumplimiento  durante  todo  el  periodo  de  tiempo  que  dure  el  ejercicio  de  la  actividad.  A  tal  efecto,  acompaña  la documentación esencial que al dorso se relaciona.
Que ha obtenido, en su caso, las autorizaciones u otros medios de intervención que procedan en virtud de la normativa sectorial no ambiental, y antes del comienzo de la actividad (art. 73.1 Ley 6/2014). En tal caso indicar cuáles han sido las autorizaciones uotros medios de intervención obtenidos: 
Que acompaña la documentación citada al dorso.
Que  conoce  que,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  apartado  4  del  artículo  71.bis  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del apartado 7 del artículo 69 de la mencionada Ley 6/2014, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la presente Declaración, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
SOLICITA
DOCUMENTACIÓN A APORTAR
NOTA IMPORTANTE:
Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto de comunicación al Ayuntamiento. Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se estará a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 6/2014.
TRAMITACIÓN PROCEDIMENTAL
1. La presentación de la Declaración Responsable ambiental con toda la documentación obligatoria permitirá al interesado la apertura e inicio de la actividad transcurrido el plazo máximo de UN MES desde dicha presentación.  
2. Durante dicho plazo el ayuntamiento podrá verificar la documentación presentada y, en su caso, requerir su subsanación, así como efectuar visita de comprobación a la instalación.
3. Si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se efectuase comprobación por  los servicios técnicos municipales levantándose acta de conformidad, la declaración responsable surtirá efectos desde dicha fecha.
4. Si de los resultados de la visita se detectasen deficiencias que no tengan carácter sustancial, se otorgará al interesado  plazo para subsanar los defectos advertidos. Transcurrido el plazo otorgado, efectuará nueva visita de comprobación con el fin de verificar el cumplimiento de  los requerimientos de subsanación indicados.
En caso de incumplimiento debidamente constatado, o en el supuesto de haberse detectado en la visita de comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento dictará resolución motivada de cese de la actividad, previa audiencia del interesado.  
5. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la Declaración Responsable ambiental sin efectuarse visita de comprobación o, realizada esta, sin oposición o reparo por parte del ayuntamiento, el interesado podrá proceder a la apertura e inicio de la actividad.  
6. El interesado podrá solicitar el certificado de conformidad con la apertura. El ayuntamiento vendrá obligado a emitir el mismo en el plazo máximo de un mes.
7. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una Declaración Responsable ambiental, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales,  civiles o administrativas a que hubiera lugar.
Impreso de solicitud según modelo normalizado.
DNI/NIF/CIF del solicitante o representante, salvo que el interesado preste su consentimiento para que el órgano instructor pueda consultar datos de identificación personal mediante un sistema de verificación de datos de identidad.
Si se trata de una persona jurídica, comunidad de bienes, etc., copia de la escritura inscrita en el registro mercantil y CIF o documento probatorio de la constitución de la misma, así como los poderes del representante si no se deducen claramente de la escritura.
Memoria  o  Proyecto  técnico  descriptivo  de  la  actividad  en  la  que  se  describa  la  instalación  y  la  actividad  debidamente presupuestadas.  Dicha  Memoria  o  Proyecto  deberá  ser  suscrita  por  técnico  competente  y  deberá  acompañarse  de Declaración Responsable del Técnico que la haya elaborado relativa a la competencia técnica para su elaboración. No será necesario  acompañar  dicha  declaración  responsable  cuando  la  Memoria  o  Proyecto  técnico  esté  visada  o  registrada  por Colegio Oficial.
Certificación suscrita por técnico competente (acompañada de Declaración Responsable de dicho técnico certificante relativa a  la  competencia  técnica  para  su  elaboración)  acreditativa  de  que  las  instalaciones  cumplen con  todas  las  condiciones técnicas, ambientales y en materia de seguridad, de salubridad, de accesibilidad y urbanística exigibles para poder iniciar el ejercicio de la actividad
1Justificante del ingreso de las tasas correspondientes.
(1) Puede efectuar el pago de las tasas (o generar una carta de pago) en la siguiente dirección:
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